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Detectives de la Brigada Investigadora de

Robos de la PDI de Iquique detuvieron a

dos hombres por su presunta participa-

ción en un robo que afectó a una feria

de emprendedores ubicada en la inter-

sección de Héroes de la Concepción con

Tadeo Haenke, en la capital regional de

Tarapacá.

El hecho ocurrió el pasado 15 de abril,

cuando los imputados habrían ingresado

a un local de ropa deportiva instalado en

el sector, desde donde sustrajeron más de

200 camisetas alusivas al club Deportes

Iquique, generando un importante perjui-

cio para los comerciantes afectados.

Tras la denuncia, la Brigada Investigadora

de Robos inició una serie de diligencias

destinadas a identificar a los responsables

del ilícito. El trabajo policial incluyó el aná-

lisis de imágenes, levantamiento de ante-

cedentes y seguimiento investigativo, lo

que permitió establecer la presunta par-

ticipación de los dos sujetos detenidos.

En virtud de estos antecedentes, la PDI

gestionó órdenes de entrada y registro

para dos domicilios ubicados en la comu-

na de Iquique, procedimiento que permi-

tió concretar la detención de los impu-

tados. Durante el operativo, además, los

detectives incautaron más de medio kilo

de cannabis sativa y diversos elementos

asociados a la dosificación de droga.

Así lo detalló el subprefecto Luis Belmar,

jefe de la Brigada Investigadora de Robos

de Iquique, quien explicó que la investiga-

ción se originó a partir de las denuncias

realizadas el día 15 de abril, luego de que

dos sujetos ingresaran a un punto de ven-

ta de ropa deportiva y sustrajeran alrede-

dor de 200 camisetas desde el lugar.

"Se efectuaron diligencias investigativas

tendientes a la ubicación de estas perso-

nas y se logró determinar que vivían en

dos domicilios en la comuna de Iquique,

lugares en los que se realizaron las entra-

das y registros, logrando establecer que

uno de estos sujetos mantenía droga en

su interior", señaló el oficial policial.

El subprefecto Belmar agregó que el aná-

lisis de las imágenes fue clave para deter-

minar la participación de los detenidos

en el robo, además de establecer que ha-

brían actuado junto a otras personas con

el objetivo de comercializar las especies

sustraídas.

"También se efectuaron análisis de las

imágenes, donde se pudo determinar la

participación de estas personas, en con-

junto con otras, para poder vender estas

especies, las cuales hasta este minuto no

han podido ser recuperadas", precisó.

Los detenidos, ambos de nacionalidad

chilena, fueron puestos a disposición de

la justicia para el respectivo control de de-

tención y formalización de cargos, mien-

tras continúan las diligencias orientadas a

recuperar las camisetas sustraídas y esta-

blecer la eventual participación de otros

involucrados.

El procedimiento policial dejó en evi-

dencia la importancia de las denuncias

oportunas y del trabajo in-
vestigativo especializado para

esclarecer delitos que afectan

directamente a emprendedores

locales, quienes desarrollan sus

actividades comerciales en es-

pacios de alta concurrencia y de-

penden de sus productos como

fuente de sustento.

Desde la PDI reiteraron que este

tipo de investigaciones busca

no sólo detener a quienes par-

ticipan en robos, sino también

desarticular eventuales redes

de comercialización de especies

sustraídas, especialmente cuan-

do los productos robados son rá-

pidamente reducidos o vendidos

en el mercado informal.

Con este operativo, la Briga-

da Investigadora de Robos de

Iquique refuerza su labor en la

persecución de delitos contra la

propiedad y en la protección de

pequeños comerciantes y em-

prendedores, quienes cumplen

un rol relevante en la actividad

económica local y en la vida co-

munitaria de la ciudad.
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POLICIA MARITMA

EVIDENCIA

Policía Marítima de Patache sorprende extracción

ilegal de huiro en sector norte de Río Seco

La Policía Marítima de Patache

sorprendió a una persona efec-

tuando extracción ilegal de huiro

en el sector norte de Río Seco,

en la comuna de Iquique, proce-

dimiento que permitió incautar

aproximadamente 150 kilos del

recurso marino.

De acuerdo con los anteceden-

tes, el fiscalizado no contaba con

inscripción vigente en el Registro

Pesquero Artesanal, requisito

fundamental para realizar ac-

tividades extractivas reguladas

por la normativa pesquera vi-

gente. Debido a esta situación, El huiro es un recurso de alta

fue citado al Juzgado de Letras

de Iquique por infracción a la Ley

General de Pesca y Acuicultura.

El procedimiento se enmarca

en las labores permanentes de

fiscalización que desarrolla la

Autoridad Marítima en el borde

costero, con el objetivo de res-

guardar los recursos hidrobioló-

gicos, prevenir actividades ilega-

les y proteger la sustentabilidad

de especies que cumplen un rol

clave en los ecosistemas marinos

del norte del país.

importancia ecológica y eco-
nómica, debido a su presenci

en zonas costeras y a su valor

dentro de la cadena productiva

asociada a la recolección, comer-

cialización y uso industrial de

algas. Por ello, su extracción se

encuentra sujeta a regulaciones

específicas, orientadas a evitar

la sobreexplotación y asegurar

que la actividad sea realiza-

da por personas debidamente

autorizadas.

La incautación de los cerca de

150 kilos del recurso evidencia

la importancia de mantener

El procedimiento permitió incautar cerca de 150 kilos del recurso.

La persona involucrada no contaba con inscripción en el Registro

Pesquero Artesanal y fue citada al Juzgado de Letras de Iquique.

controles constantes en sec-

tores costeros donde históri-

camente se han desarrollado

labores de recolección y extrac-

ción de algas, especialmente

en puntos alejados o de difícil

fiscalización.

Desde la Autoridad Marítima se

ha reforzado el llamado a quie-

nes realizan actividades pes-

queras o de recolección en el

borde costero a cumplir con la El caso quedó a disposición del

normativa vigente, mantener su

documentación al día y respetar

las disposiciones establecidas

para la protección de los recur-

Este tipo de operativos busca

no sólo detectar infracciones,

sino también generar concien-

cia respecto del impacto que la

extracción ilegal puede provocar

en los ecosistemas costeros y en

quienes desarrollan la actividad

de manera formal, cumplien-

do con los requisitos legales

correspondientes.

Juzgado de Letras de Iquique,

instancia que deberá determinar

las responsabilidades asociadas

a la infracción cursada, mientras

puesto bajo el procedimiento

correspondiente conforme a la

normativa pesquera.

Finalmente, con este operativo,

la Policía Marítima de Patache

reafirma su rol fiscalizador en

el litoral de Tarapacá y su com-

promiso con la protección del

patrimonio natural marino, en

una zona donde la actividad

pesquera y la recolección de

algas forman parte importante

de la vida productiva del borde

costero.
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PDI detiene a dos sujetos por robo de más
de 200 camisetas de Deportes Iquique desde

feria de emprendedores

Detectives de la Brigada Investigadora de Robos de Iquique concretaron órde-

nes de entrada y registro en dos domicilios, logrando la detención de los impu-

tados y la incautación de más de medio kilo de cannabis sativa.
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